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Hacia una extensión de los 

principios de protección de los 
datos personales a los casos de 

datos derivados. 



 ⚖️ Ética y Derecho
•  📌 El derecho aspira a ser ético.
•  📌 En el derecho positivo, la ética suele reflejarse en principios
 generales.

Datos
Personales

Datos 
Derivados

•  🔹 Transparencia
•  🔹 Confidencialidad
•  🔹 Limitación de 

finalidad
•  🔹 Exactitud
•  🔹 Licitud
•  🔹 Conservación

?

Son el resultado del 
tratamiento de datos 
personales u otros 
derivados de estos 

Son aquellos 
que permiten identificar 

a una persona física.



Objetivo de la iniciativa
¿Qué?

 ✔️ Incrementar la confianza dentro del ecosistema del dato. 

 ✔️ Aportar claridad, eficacia y seguridad en los actores que, de 
forma activa o pasiva participan en el ecosistema. Salvaguardar la 
competencia leal.

¿Cómo?
✔️Alcanzar el objetivo sin 
crear nuevas barreras o 

limitaciones.



Líneas de trabajo 🔍 Definir claramente 
qué son los datos 

derivados.

 🧭 Revisar qué principios ya existen, 
aunque no estén expresamente 

mencionados en la normativa sectorial.

 Establecerlos como categoría 
propia y expresa dentro del 

ecosistema del dato.



Líneas de trabajo secundarias

Confianz
a

Motivación

Titularidad 
de las 

bases de 
datos

Titularidad 
del dato

Estudiar la interacciones entre dato 
derivados, algoritmo y sesgos utilizados 

para su generación.

Instrumentalización
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